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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE'TLAXCALA, TLAXCALA SIENDO LAS 11:45 HORAS DEL 12 DD NoVIEMBRE DE 2018'

REUNIDOS EN LA SALA DE .]UNTAS IJEL INST]TUTO TLAXCALTECÁ DE LA INFRAESTRUCTUR'A FiSICA

EDUCA]'IVA, SITA EN AV. LIRA Y OR'IEGA NO' 42 COLON]A CENTITO C'P' 9OOOO' TLAXCALA' TLAXCALA'

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING' ANAHi GUT]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIREC'IOR GENERAL DEL

INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA LT\I'1d^ESTRUCTUII-{ FiSICA EDUCA'IIVA' C' MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DDL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS' CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE. CON EL OBJETO DE ELABOR{R EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBR\:

CODTGO CCT

PCrO-107' 29DSTOOIaM
2018

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓ!'{ DIRECTA, CON FUNDAMENTO DN I'OS ARTÍCULOS 10' 30

FRACCIóN III, 46, 4A FRACCTÓN T, 50, 53' FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PAR{ EL ESTADO

DE TL,{XC,\LA Y SUS MUNICTP]OS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 115,O35.OO (CIENTO QUINCE MIL TREINTA Y CINCO PESOS

oo/10o M.N.) I. V. A. INCLUIDA

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REAL]ZARÁN CON ESTRICTO APEGO A I,OS C}I]TERIOS DE

ÍRANSPARENCIA. ECONO]\'1iA, ]MPARCIA],IDAD, EF]C]ENCIA, EFICAC]A Y HONR-\DEZ' A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS ME.]ORES OPCIONES DISPON]BL]']S EN CUANTO'

''2018 Cenienario de a Conslitución Polit ca del Estado Libre y Soberano de Ttarcata ,

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala. Ttax. C.P 90000
Telélonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax. 4620020 Ext. 111

wwwitfe.gob.mx

DESCRIPCION MONTO

CONSTRUCCIóN DE
CTSTERNA Y $ 115.035.00
(':ARCAMO SECO
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ARTíCULO 30 FRACCIóT NI.. LAS DEPENDENC]AS, EN]]DADES Y GOB]ERNOS MUNIEIPALES, PODRT\N

CONTRq.TAR OBR{S PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIM1ENTOS DE ADJUD]CACION QUE SE SENALAN A

CONl'INUACIÓN:

IIT ADJUDICACIóNDIRECTA.

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GU]ENTE ARTiCULO, L,{S DEPENDENCIAS,

ENT]DADES Y GOBIERNOS MUN]C]PALES, BAJO SU RESPONSABIL DAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDII'IIENTO DE L]CITACION PUtsLiCA \ CEIEtsRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMTENTOS DFJ INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE AD.]UDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPE\DENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOT]VARÁN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANCIAS QUE CONCURRqN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, II,{PARCIALID-AD Y HONR,ADEZ QUE ASEGUREN J-AS

MEJORES CONDICIONES PAR{ EL ESTADO O ]\'IUNIC]PIO DE QUE SE TR{TE. EL ACRED]TAMIENTO DD LOS

CR]TERIOS MENCIONADOS Y LA JUST]FICAC]ÓN PAR,\ DL DJDRCICIO DE LA OPC]ÓN, CONSTA]¿4 POR

ESCzuTO Y SE FIRMAR.Á POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE I,A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVIT,{RÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON ]-OS RECURSOS TÉCN]COS, F1NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS:IRABAJOS -A. EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS. EL TITUI,AR DE LA DEPENDDNCIA, ENTIDAD O GOBIERNO NIUN]C]PAL DE QUE SE

TR\TE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABA.]OS, A NIÁS TARD.AR EL UIT]MO DIA I1ÁBIL

DE CADA MES, ENVIAR4 AL ÓRGANO DD CONTROL ]NTERNO RESPECTIVO. UN ]NFORME RELAT]VO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DUR{NTD EL MES CALENDARIO ]NMED]ATO ANTER]OR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUD]DO EN ESTE ARIiCULO Y DD UN DICTANÍEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS R\ZONES PAId\ LA AD]UDITACIóN DEL CONTRATO,

ARTiCULO 48, FRACCTóN T.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ¡]STABLECER/i:

Ft cP-0,1-00



I LOS MONI'OS M.{XIMOS DE LOS CONTRA'TOS QUE LAS DEPENDENC]AS, ENTIDAI)ES Y GOBIERNOS

MUN]CIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA D]RECTA, (EN EL EJERCIC]O F]SCAL 2018 HASTA $ T,

700,006t.

ARTÍCULO 50.- LAS DEPENDENCIAS, ENI.]DADES Y GOBIERNoS T,IUNIC]PALES, PODIR,ÁN LLE\¡AR A cABo
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRAI'OS DE OBRA PÚBLICA, DN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

L]C]TACIÓN PÚBLICA, S]EMPRE Y CUANDO EL coMITE DE OBRAS PUBL]CAS EN ¡]L DICI.A]\TIEN PoR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPC]ÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANI'E EL

PROCEDIM]ENTO DE I]W]TACIÓN, O B]EN SE ENCUENTRE\ DENTRO DE LOS MO\TOS MAX]MOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DSTADO SEÑALE PARA CADA EJERCIC]O F]SCAL.

LA SU\']A DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QI]E SE REAL]CEN POR ADJUDICACION DIRECTA. NO

PODRÁ EXCEDER DEL vI]jNTE PoR cIENl.o DEI, ToTAL DEL PRESUPUESTO AU'IORIZADo A LAS

DEPENDENCIAS, ENTJD,\DES Y GOBIERNOS ]VIUN]CIPALES. PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

E.IERCICIO PRESUPU]TSTAL.

ARTfcuLo 53, FRAccróN I.- PARA Los EFEcTos DE ESTA LEy, Los coNTRATos DE oBRAS puBLIC^s y

Dt SI P\.Clarc R¿L\' O\A ,OS u\ Lqc \¡ JVcS PODoÁ^ SER DL IRE.1 POS

I, SOBRE LA BASE DE PREC]OS UNITAR]OS. EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE I,A REMIJNERACTóN O P^CO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDT\D DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERM]NADO,

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES. TÉCNICOS Y ECONÓM]COS Y CON EL F]N DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPON]BLES PAR,{ EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CAL]DAD, 'TIENIPO, OPORTUNIDAD. F]NANCIAM]DNTO. DISPON]BIL]DAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIEN'TE DE REAL]ZAR LA ADJUDICACIÓN D]RECTA. LO

ANTERIOR CON FUNDAiVIENTO EN LOS r\RTiCULOS 10, 30 FRACCIÓN IIt, 46, 4a FRACCTÓN r, 50, 53-

FRACCTóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS PARA EL ESTADo DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIoS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EF]C]ENCIA, EF]CAC]A Y ECOIiOMiA.

IMPARCIAL]DAD Y HONRqDEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA SIGUIENTE MANERA]

A] EF]CIENC]A, EL INSTII'UTO TLAXCALTECA DE LA INFR{ESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTR{TA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

PLeP. LS. C t\\4¿Dt{t C. Cc. .ONIO CON -Oc P-. PsO Tf\ Nt\Os Ft\¡\.|LROS v DEVqs' I E

SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON LAS CARACI E PÍST] CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b)

d)

EFICAC]A. LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBR,AS QUE CONTRAI)\ EL INST]TUTO

TLAXCAL']'ECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATI\ A A TR-{\'ÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR L]NEAMIENTOS CON EFICIENC]A \ CAL]DAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO,

VA\TE\'\,1'E\TO, F_I AB'I 'T^' IÓ\ RCfI ¿PZO, RCi ONSTRU\ CIÓ\, RICO\VERS.Ú\ '
HABILITAC]ÓNJ ASJ COMO ASESORAR !N MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR

¿D JCA1¡ O DC LA NI RA!SIR JL. Td{ IiSI\ C f D JCAII\ A DLL CS I ADO

ECONOMiA. EL INSI]TUTO TL,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSiCA EDUCATIVA A IRA\TÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUES'IOS CON'IRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PAR\ EL ESTADO, A LA PERSONA FiS]CA O MOR{L PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENI,\ PqRA L\ ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIAL]DAD, LA AD.JUD]CACIÓN DEL CONTR{TO SE LLEVA A CABO CONSIDER{NDO LOS

ELEMENI'OS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE I,A EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

COND]CIONES PARA EL ]NSTITUTO TL¡.XLALI'LCA DE LA INFR,ALSTRUCTURA FiS]CA EDUCA'IIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D]CTAMEN Y QUE

SE ACRED]TA CON EL ESTUD]O DE ]VIERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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C) HONRADEZ, EL INST]TUTO TL,\XCALTECA DE LA INFIi{ESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

TR{VÉS DEL DEPT\RTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUD]CA LA OBI{A OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APL]CABLES EN MAIERIA DE ADJUDICACIÓN DIREC'IA. PREVALEC]ENDO ÚNICAI4ENlE EL

INTERÉS PÚBL]CO QUE FUNDA Y MOTIVA LA AC'IUACIÓN DE LOS SERV]DORES PUBL]COS QUE

INTERVIENEN EN EL \'IISMO.

I] 'TRA],iSPARENCIA, EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC1ÓN D]RECIA |UNDAMENTADO EN I-A

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIEN'TO DE L]CITACIÓN PÚBL]CA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS ]0, 3O

r-Rc(. Ó\ r| ¿o. ¿8 rRrd., loN, _.0,-{ fRA, o\ttt \L- D-oBR\sp BL. c: cqA LL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS, CUMPLE CON EL PRDSDNTE CR]TER]O YA QUE SE

JUST]FICA CON ]'ODA LA DOCUMENICIIóN QUE INTEGRAR,A LqS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCED]MIENI'OS DE CONTR,qTACIÓN. EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORI\'IAC]ÓN DE "MA¡¡¿,RA ACCESIBLII, CI,ARA, APORTLINA, CAMPLETA Y

VERIF]CABLE EN TADO MOMEI]TO",

SEGVNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

I'IOTIVADOS LOS CR]TERIOS DE ECONOMiA., EFIC,\CIA EI, C LNCIC IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA. Y JUST]FICADAS Y MOI']VADAS LAS R{ZONES PARA EL EJERCICIO DL IA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- Vr I r\d \L/ \ql'kr 'u\ Lu. \. l'lñ- .CL s L\'Or ¿( '\OVl\O- DL LA

AD .Dl\A(-O\ Dl' \l\ POPL\\,D(O\D DP!¡' Ll\l \ILJDI ll. ^rlO\l dL,, CrtDf-CR\'l.t\\
ADJUDICAR A LA CONTRAT]STA ETSA CONSTRUCCTONES S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTR,C'IISTAS DE ESTE ]NSTiTUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE ]NSCRIPCIÓN,

POR LO AN'fERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAI] DE RESPLTESTA INMFJDIATA {\J
COMO CON LOS RECURSOS I'ÉCN]COS, FINANC]EPOS \ DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERiS'1'ICAS. COMPLEJIDAD Y IVIAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL ]IIONTO

DEL CONTR{TO A EJECUTAR ES DE 9 115,035.OO (CIENTO QUINCE MIL TREINTA Y CINCO PESOS OO/7OO

M.N.) I. V. A. ]NCLUIDO, EL CUAI, ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMIS]BLE DE CONFORM]DAD CON EL

PRESUPUDSTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERC]C]O PRESUPUESTAL 20LA, COII UN PERIODO
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DE EJECUCIÓN DE 81 DÍAS NATUR,ALES CONTADOS A PARTIR DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2O1A AL 03 DE

FEBRERO DE 2019. SE ANEXA COP¡A DE CI]ADRO FRIO

DL ORIGEN DE ¡.OS FO¡¡DOS PAR¡ REAI,I7,A]? LA PRESENTE A]),]IJDICAC]AN PRAV]ENEN DEL PROGRAM\:

RA.'IO 33, FONDO V. APORTáCIO]VES MULTIPLES, COMPONENTE II I/\TF'IAES?RUCTUAA EDUCATNA

BASICA 2074-

CUARTO., QUE SE EM]TE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENC]A DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MTJI¡ICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELL\ INTERVIN]ERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LT\ ]NFR-{ESTRUCTUR{ FÍS]CA]

C. ING. AXAHi GUTTÉRREZ HERIÁNDEZ
DIRECTOR GTNERAL

c. MARÍA ESTHER SoLANo CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DI COSTOS Y PRESUPUESTOS
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